
CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO NOOs

De 7 de enero de 2025

Por medio del cual se deja sin efecto el Acuerdo Municipal N"296
de 23 de diciembre de 2024, eliminar las posiciones Nos. 7890,
7962,7964,3203 y aumentar a las posiciones Nos. 7961, 7963,
7965,7966, 7967,7968,7969, 2726, 4182, 4184, 4185, 4208, 4370
y 5936, en la estructura de personal pagada por el Municipio de
Panamá, asignado a la Junta Comunal de Las Cumbres.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA,
En uso de sus facultades legales ¡

CONSIDERANDO:

Que Ia H.C. Zaidy Quintero Araú2, Presidenta de la Junta Comunal de Las Cumbres,
solicitó ante el Pleno de la Augusta Cámara Edilicia, dejar sin efecto el Acuerdo Municipal
No296 de 23 de diciembre de 2o24, y la aprobación para la mod¡f¡cación de la Estructura
del Personal pagado por el Munic¡pio de Panamá, asignado presu puesta ria mente a esta
dependencia;

Que la Junta Comunal de Las Cumbres, requiere eliminar las posiciones Nos. 7890,
7962, 7964 con salarios de Novecientos Balboas (8/.900.00) cada una de
descentralización y la posición No3203 con salario de Novecientos Quince Balboas
(B/.915.00) asignadas a la Junta Comunal de Las Cumbres pagada por el Municipio de
Panamá;

Que la Junta Comunal de Las Cumbres, requiere aumentar a las siguientes posiciones
Nos. 7961, 7963,7965,7966,7967,7968,7969 de descentralización y las posiciones
Nos. 2726, 4182, 4184, 4185, 4208, 4370, 5936, asignadas a la Junta Comunal de Las
Cumbres pagadas por el Municipio de Panamá;

Que se hace necesario para un mejor funcionamiento y calidad de servicio que brinda
la Junta Comunal, el adecuar el salario con la función que se desempeñe;

Que es obligación del Consejo Municipal de Panamá, respetar la autonomía de las
Juntas Comunales;

Que esta reestructuración no afecta económicamente la asignación presupuestaria
aprobada en el Presupuesto 2025.

ACUERDA:

ARTÍCUtO PRTMERO: EUMINAR las posiciones Nos.7890, 7962,7964 con salarios de
Novecientos Balboas (8/.900.00) cada una de descentralización y la posición No3203
con salario de Novecientos Quince Balboas (B/.9i 5.00) aslgnadas a la Junta Comunal de
Las Cumbres pagada por el Municipio de Panamá.

Posición Salario
7890 B/.900.00
7962 B/.900.00
7964 B/.900.00

3203 B/.91s.00
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ARTÍCUIO SEGUNDO: AUMENTAR a las siguientes pos¡ciones Nos. 7961, 7963,7965,
7966,7967,7968,7969 de descentralización y las posiciones Nos. 2726, 4182, 4184,

4185,4208,4370,5936, asignadas a la Junta Comunal de Las Cumbres pagadas por el

Municipio de Panamá, quedando así:

No. POSICIóN SALARIO ACTUAL AUMENTAR

?726 B/.800.00 B/.100.00 B/.900.00

4182 8/.600.00 B/.300.00 B/.900.00

4184 B/.700.00 B/.200.00 B/.900.00

4185 B/.600.00 B/.95.00 B/.69s.00

4208 B/.740.00 B/.20.00 B/760.0O

4370 B/.700.00 B/.100.00 B/800.00

5936 B/.800.00 B/.100.00 B/900.00

B/.900.00 B/.200.00 B/.1,100.00

7963 B/ 900.00 B/.600.00 B/.1,500.00

7965 B/.900.00 B/.600.00 B/.1,500.00

7966 B/.900.00 B/.s00.00 B/.1,400.00

7967 B/.900.00 B/.s1.00 B/.951.00

7968 B/.900.00 B/.99.00 B/.999.00

7969 B/.900.00 B/.6s0.00 B/.1,550.00

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo empezará a reg¡r a partir del 2 de enero de
2025

Dado en la Ciudad de Panamá, a los siete (7) días del mes de enero del año dos mil
veinticinco (2025).

LA PRESIDENTA,

á4
H.C. ZArDY QUTNTERO A.

EL VICEPRESIDENTE, EL SECR NERAL,

JTMH.C.
4*r,*
HUGSHENRIQUEZV.

m.r. -

NUEVO SALARIO
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Acucrd,o No.05
Dcl 07 dc cnc¡o dc 2025

Sancion¡do:
EL ALCALDE

ALCALDIA DEL DI§TRITO DE PANAIVTTI
Panamá, 16 de enero de 2025

.+,=:-
rú,,rYTffizR CHI nr-

Ejecútese y Crlmplase:
SECRETARIA GEI\ERAL

NELLY G


